PREGUNTAS FORMULADAS POR LA REVISTA SEMANA

1. Cuántas quejas y reclamaciones ha recibido la Superintendencia sobre el servicio de telefonía y por qué motivos en lo que va de este año y cuántas había recibido y por qué motivos en los mismos periodos de 2007 y 2008.

De acuerdo con la información reportada al Sistema Único de Información (SUI) por las empresas de TPBC entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2009, los usuarios de telefonía presentaron un total del 365.931 reclamos sobre el servicio, es decir 91.843 reclamos por mes, que corresponde a 1,16 reclamos mensuales por cada 100 líneas en servicio. Las causales más representativa de reclamación son Desacuerdo con la Tarifa Cobrada con el 13,44%, el Plan Tarifario Cobrado con el 11,94% y Cobros de Otros Cargos con el 10,58%. Tal situación se puede apreciar en la siguiente tabla:

	Causal de reclamación
	Número de reclamos
	Participación

	Tarifa cobrada
	49.198
	13,44%

	Plan Tarifario
	41.118
	11,24%

	Cobro de otros cargos de la empresa
	38.731
	10,58%

	Entrega y oportunidad de la factura
	25.036
	6,84%

	Cobros por servicios no prestados 
	21.595
	5,90%

	Alto consumo
	21.379
	5,84%

	Negación de Llamadas Larga distancia
	17.925
	4,90%

	Falla en la prestación del servicio.
	11.196
	3,06%

	Cobros inoportunos
	6.779
	1,85%

	Calidad del servicio
	6.564
	1,79%

	Cobro de otros bienes o servicios en la factura.
	5.396
	1,47%

	Decisiones de sanción de la ESP 
	4.860
	1,33%

	Otras inconformidades
	116.154
	31,74%

	Totales
	365.931
	100,00%



                      Fuente: Información reportada por los prestadores al SUI

En el año 2007, los operadores registraron un total de 1.465.580 reclamaciones, cifra que en año 2008  descendio a 1.371.693. Tal comportamiento indica que mientras en el 2007 se presentaron 122.132 reclamos por mes, correspondientes a 1,54  reclamos por cada 100 líneas en servicio, en el 2008 el número de reclamaciones mensuales fue de 114.308, que equivale a 1,44  reclamos por cada 100 líneas en servicio.

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el número de líneas en servicio desde 2007 se ha mantenido en el orden de 7,9 millones, se establece que la reclamación en primera instancia sobre el servicio de TPBC ha presentado una tendencia decreciente entre 2007 y lo corrido de 2009.

Con respecto a las causales de reclamación en 2007 y 2008 se observa que en su mayoría obedecen a la Tarifa Cobrada, Cobros por Servicios No Prestados y Alto consumo. Entre 2007 y 2008, se observa que las empresas lograron disminuir sus reclamaciones por causales como Plan Tarifario, Cobro de Otros Cargos, Entrega y Oportunidad de la Factura y Otras Causales. Este comportamiento se puede observar en la siguiente tabla:

	Causal 
	2007
	2008
	Variación 
	% Participación 2008

	Tarifa cobrada
	107.270
	195.854
	82,58%
	14,28%

	Cobros por servicios no prestados
	136.854
	140.076
	2,35%
	10,21%

	Alto consumo
	119.523
	114.797
	-3,95%
	8,37%

	Plan Tarifario
	170.464
	111.104
	-34,82%
	8,10%

	Cobro otros cargos 
	234.219
	93.414
	-60,12%
	6,81%

	Entrega y oportunidad de la factura
	127.587
	84.456
	-33,81%
	6,16%

	Cobros inoportunos
	18.711
	84.009
	348,98%
	6,12%

	Negación Llamadas Larga Distancia
	68.305
	64.617
	-5,40%
	4,71%

	Otras Causales
	277.986
	171.200
	-38,41%
	12,48%

	Otras inconformidades
	202.810
	312.275
	53,97%
	22,76%

	TOTAL
	1.463.729
	1.371.802
	-6,28%
	100,00%



                        Fuente: Información reportada por los prestadores al SUI

2. Ranking de empresas de telefonía con mayor número de quejas o reclamaciones y número de usuarios de cada una (para no ir a cometer una injusticia diciendo que alguna tuvo más quejas que otra sin tener en cuenta la relación entre cantidad de usuarios y quejas)

A continuación se presenta la relación de reclamos frentre al numero de líneas en servicio de los operadroes de TPBC, para lo cual se ha calculado el indicador de reclamos mensuales por cada cien líneas en servicio. Para facilidad de lectura se han ordenado las empresas de mayor a menor según el resultado del indicador durante el periodo enero a abril de 2009.

	
	2007
	2008
	2009

	Empresa
	No. Reclamos

Ene-Abr
	Lineas en servicio
	Indicador
	No. Reclamos

Ene-Abr
	Lineas en servicio
	Indicador
	No. Reclamos

Ene-Abr
	Lineas en servicio
	Indicador

	EPMBOGOTA S.A E.S.P
	47.500
	208.220
	1,9
	45.566
	194.935
	1,95
	14.219
	187.607
	1,89

	EDATEL S.A. E.S.P.
	34.560
	240.128
	1,2
	49.240
	219.280
	1,87
	16.470
	218.292
	1,89

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE PEREIRA S.A. E.S.P.
	12.096
	154.062
	0,65
	32.784
	140.439
	1,95
	8.513
	137.558
	1,55

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP.
	557.765
	2.021.588
	2,3
	359.406
	2.002.731
	1,5
	118.685
	1.987.196
	1,49

	COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP
	571.999
	2.571.696
	1,85
	628.359
	2.372.899
	2,21
	137.593
	2.341.631
	1,47

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE LA ORINOQUIA S.A. E.S.P.
	810
	6.725
	1
	849
	6.787
	1,04
	275
	6.490
	1,06

	UNITEL S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS, UNITEL.S.A. E.S.P.
	4.912
	62.479
	0,66
	6.464
	62.240
	0,87
	2.564
	61.571
	1,04

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE GIRARDOT S.A. E.S.P.
	2.128
	28.148
	0,63
	2.085
	27.920
	0,62
	1.108
	28.040
	0,99

	METROPOLITANA DE TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.
	22.135
	127.453
	1,45
	13.239
	131.159
	0,84
	3.853
	130.999
	0,74

	EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.S.P
	37.932
	521.767
	0,61
	48.936
	514.334
	0,79
	13.839
	495.160
	0,7

	EPM TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.
	74.820
	1.249.477
	0,5
	148.509
	1.304.939
	0,95
	35.588
	1.411.139
	0,63

	EMPRESA DE TELEFONOS DE JAMUNDI S.A. E.S.P
	1.303
	8.747
	1,24
	115
	8.310
	0,12
	169
	8.119
	0,52

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.
	8.653
	206.907
	0,35
	10.615
	208.594
	0,42
	3.223
	209.065
	0,39

	EMPRESA DE RECURSOS TECNOLOGICOS S.A. E.S.P.
	2.370
	35.305
	0,56
	1.995
	36.123
	0,46
	498
	36.300
	0,34

	TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS S.A.
	61
	1.145
	0,44
	69
	887
	0,65
	9
	840
	0,27

	EMPRESA DE SERVICIOS CARVAJAL E.S.P.
	1.335
	18.846
	0,59
	820
	17.287
	0,4
	152
	14.359
	0,26

	CAUCATEL S.A. E.S.P.
	344
	17.050
	0,17
	242
	17.107
	0,12
	165
	17.132
	0,24

	TELMEX TELECOMUNICACIONES S.A. ESP
	2.857
	12.863
	1,85
	4.144
	348.325
	0,1
	3.800
	411.295
	0,23

	TELEFONOS DE CARTAGO S.A. E.S.P.
	682
	21.789
	0,26
	616
	43.802
	0,12
	181
	21.720
	0,21

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE LA COSTA COSTATEL S.A. E.S.P.
	19
	809
	0,2
	47
	837
	0,47
	6
	815
	0,18

	COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BORRERO AYERBE
	27
	794
	0,28
	11
	576
	0,16
	4
	546
	0,18

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DEL LLANO E.S.P S.A
	765
	38.693
	0,16
	1.040
	38.128
	0,23
	229
	38.979
	0,15

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE POPAYAN S.A EMTEL E.S.P
	315
	36.896
	0,07
	514
	36.824
	0,12
	194
	36.603
	0,13

	EMPRESA DE TELEFONOS DE PALMIRA S.A. E.S.P.
	1.281
	69.543
	0,15
	795
	70.745
	0,09
	352
	70.752
	0,12

	BUGATEL S.A. E.S.P.
	10.243
	19.551
	4,37
	951
	19.673
	0,4
	65
	19.637
	0,08

	EMPRESA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES DE OBANDO S.A. E.S.P.
	148
	14.484
	0,09
	118
	14.605
	0,07
	26
	14.622
	0,04

	EMPRESA TERRITORIAL DE TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P
	ND
	295
	ND
	ND
	280
	ND
	0
	230
	ND

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES KAMBATEL S.A ESP
	266
	74
	29,95
	ND
	0
	ND
	0
	0
	ND

	TRUNKING EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS S.A.
	ND
	305
	ND
	ND
	300
	ND
	0
	292
	ND

	EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS AGREGADOS S.A. E.S.P.
	4.866
	104.436
	0,39
	5.470
	112.539
	0,41
	0
	0
	NA

	INFRAESTRUCTURA CELULAR COLOMBIANA SA ESP
	NA
	0
	NA
	182
	0
	NA
	155
	0
	NA

	ORBITEL S.A. ESP
	30.552
	0
	NA
	NA
	0
	NA
	0
	0
	NA

	GILAT COLOMBIA S A ESP
	2.404
	0
	NA
	3.184
	0
	NA
	3.281
	0
	NA

	GILAT NETWORKS COLOMBIA S.A. ESP
	935
	0
	NA
	2.126
	0
	NA
	535
	0
	NA

	TELMEX TELEFONIA S.A ESP
	29.497
	123.823
	1,99
	3.035
	0
	NA
	0
	0
	NA

	COMPAÑIA COLOMBIANA DE TELEFONOS Y TECNOLOGIA SA ESP
	NA
	0
	NA
	NA
	0
	NA
	40
	0
	NA

	COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.
	ND
	0
	NA
	167
	0
	NA
	103
	0
	NA

	TPT COLOMBIA S.A. E.S.P.
	NA
	0
	NA
	NA
	0
	NA
	37
	0
	NA

	TOTALES
	1.465.580
	7.924.098
	1,54
	1.371.693
	7.952.605
	1,44
	365.931
	7.906.989
	1,16


Fuente: Información reportada por los prestadores al SUI

La información del año 2009 corresponde los meses de enero, febrero, marzo y abril.

NA: La información no aplica por ser operador de larga distancia, operador que no está prestando el servicio en ese periodo u operador que no posee líneas fijas como Gilat Colombia, Gilat Network y Colombia Móvil.

ND: La información no ha sido reportada por el operador de telefonía fija.

3. ¿Le pueden a exigir a los usuarios cláusulas de permanencia? Es decir, que le impiden cancelar un contrato argumentando que debe permanecer un mínimo de tiempo.

Las empresas que prestan servicios públicos domiciliarios se encuentran facultadas por la regulación para incluir en algunos de sus contratos Cláusulas de Permanencia Mínima, con el fin de que el usuario se obligue a no terminar anticipadamente el contrato, sin justa causa.  Es decir que existen contratos con o sin Cláusula de Permanencia Mínima. Generalmente, las cláusulas de permanencia mínima involucran el pago de equipos de telecomunicaciones.

Sin embargo, con el fin de no vulnerar derechos fundamentales a los usuarios, las empresas deben informarles que existen contratos con y sin Cláusula de Permanencia Mínima, con el fin de que el usuario compare sus tarifas y decida libremente a cuál contrato acceder. De igual manera, las condiciones para la permanencia mínima deben constar por escrito, en un documento separado al contrato, pero que forma parte integral del mismo, el cual debe estar suscrito por el usuario.

Las Cláusulas de Permanencia Mínima podrán ser pactadas únicamente cuando:  se ofrezcan planes que financien o subsidien el cargo de conexión, equipos terminales u otros equipos de usuario requeridos para el uso del servicio contratado, o cuando se incluyan tarifas especiales y se pactarán por una sola vez, al inicio del contrato. El período de permanencia mínima nunca podrá ser superior a un año, es decir, que si el contrato se prorroga automáticamente, el nuevo contrato no tiene cláusula de permanencia mínima.

4. ¿Qué norma reglamenta estas permanencias?

En caso de los servicios de telecomunicaciones, la norma que reglamenta la inclusión de clausulas de permanecia en los contratos de prestación de servicio es la Resolución CRT 1732 del 17 de septiembre de 2007, por medio de la cual la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, expidió el Régimen de Protección de los Derechos de los Suscriptores y/o Usuarios de los servicios de telecomunicaciones.

5. ¿Cómo y quién regula y vigila los planes que ofrecen Internet, telefonía y televisión por cable en un solo paquete?

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73.11 de la Ley 142 de 1994, es una de las funciones de las Comisiones de Regulación, establecer fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos, entre ellos la telefonía pública básica conmutada (TPBC) y de acuerdo con el artículo 88 ibidem, las empresas de servicios públicos, al fijar sus tarifas, se someterán al régimen de regulación, el cual podrá ser: de libertad regulada y libertad vigilada o un régimen de libertad.

Igualmente, el servicio de acceso a Internet se encuentra sometido a la regulación que expida al respecto la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. Actualmente, estas tarifas se encuentran sometidas al régimen de libertad vigilada, es decir que los operadores fijan libremente sus tarifas y solo están obligados a reportarlas a la CRT.

En cuanto al servicio de televisión,las tarifas son reguladas por la Comisión Nacional de Televisión
.

La vigilancia de la prestación del servicio de internet banda ancha le corresponde a la Superintendencia de Industria y Comercio; la de televisión a la Comisión Nacional de Televisión y la telefonía pública básica conmutada o telefonía fija a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

De acuerdo con lo anterior, la vigilancia de planes empaquetados le corresponde a mas de un Ente dependiendo los servicios involucrados dentro de la oferta comercial.

6. ¿Qué debe hacer un usuario cuando en la factura de estos servicios le cobran más de lo acordado en el contrato?

Cuando a un usuario le cobran más de lo pactado, en primera instancia debe dirigirse a la empresa que le presta el servicio con el fin de elevar su reclamación o queja y solicitar que se deje en aclaración los valores objeto de reclamación.

Es importante que solicite un número de la reclamación que presenta y la expedición de una factura que contenga los valores no reclamados.

7. Entiendo que en la Superservicios hacen una encuesta de satisfacción del cliente, ¿cuáles son los resultados más recientes en relación con la telefonía?

Con el fin de disponer de un parámetro complementario de evaluación y seguimiento a la calidad en la prestación de los servicios públicos, la Superintendencia, enmarcado dentro de lo previsto en el artículo 2° de la Ley 142 de 1994 ha adelantado durante los años 2005 a 2008, la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario (NSU) en los diferentes servicios, a través de la aplicación a nivel nacional de encuestas personalizadas a los usuarios, sin que esta medición esté expresamente establecida como una función de esta entidad.

Es pertinente aclarar que las mediciones del NSU realizadas en los años 2005, 2006 y 2007, partían de un marco de muestreo basado en un número de usuarios de energía eléctrica facturados, pertenecientes a los treinta y dos (32) mercados de comercialización de dicho servicio, mientras que la medición de 2008 se realizó sobre una muestra previamente diseñada por un consultor especializado con el fín de lograr una mayor cobertura y representatividad de los resultados.

A continuación se presentan los resultados obtenidos para el servicio público domiciliario de Telefonía Pública Básica Conmutada (TPBC), tambien conocida como telefonía fija.

Tabla 1. NSU Telefonía Fija. Según ubicación y sector.

[image: image1.emf]2006 2007 2008

TOTAL PAÍS 70,0 69,1 72,3

Urbano 70,0 69,1 72,5

Rural 70,1 68,5 69,6

Residencial 70,0 69,2 72,2

No Residencial 70,2 68,1 72,9

Fuente: Informe Final ULGC

 


Gráfica 1. NSU Telefonía Fija a nivel nacional. 
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En términos absolutos, los cerca de dos puntos perdidos en el NSU durante 2007 parecieran haberse recuperado en 2008. Esto pareciera tener explicación en dos hechos fundamentales, por una parte, en el año 2007 se inicia la aplicación del nuevo régimen tarifario establecido por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT) que trajo consigo el ofrecimiento, selección o asignación de planes tarifarios, circunstancia que en pocos casos originó inconformismo en los usuarios.

Por otra parte, durante el mismo periodo las empresas de telefonía fija a través del ofrecimiento de planes empaquetados de telefonía junto con internet y televisión han obtenido un mayor provecho de su infraestructura. Es así como un buen número de planes empaquetados incluyen telefonía local ilimitada, hecho que pareciera reflejarse en el aumento del NSU en 2008 que a nivel nacional se ubica en 72,3 %. 

Gráfica 2. NSU Telefonía Fija por ubicación.
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La Gráfica 2 muestra como el NSU del usuario urbano pareciera ser el que jalona el aumento del NSU total mostrado en la Gráfica 1, mientras que el usuario rural presenta un nivel de satisfacción apena superior en un punto respecto a 2007, pero inferior respecto a 2006. El mayor ofrecimiento en las áreas urbanas de telefonía fija empaquetada con otros servicios y las ventajas que ofrece la telefonía móvil en las áreas rurales (centros poblados especialmente), pareciera ser la explicación de este comportamiento.

Gráfica 3. NSU Telefónia Fija por sector.
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Los resultados del NSU en los sectores residencial y no residencial, parecieran haber recuperado el comportamiento mostrado en 2006, es decir, los usuarios no residenciales muestran un NSU mayor, debido a las ventajas que perciben en los planes de mayor consumo ofrecidos por los operadores, los cuales se ajustan de mejor manera a sus necesidades.

NSU por departamentos y por mercados.

En las Tablas siguientes se presentan los resultados correspondientes al NSU de TPBC por departamentos y por mercados. En conclusión puede decirse que en el servicio de telefonía fija, el NSU muestra una tendencia a la recuperación apoyada principalmente en el ofrecimiento de servicios empaquetados con planes que incluyen servicio de Internet con velocidades cada vez mayores y señales de televisión con mayor definición, en los que el consumo de voz es ilimitado a nivel local.

Tabla 2. NSU Telefonía Fija. Por departamentos.
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Total 72,3 69,1 70,0

RISARALDA 80,2 77,1 77,8

ANTIOQUIA 79,6 79,8 81,1

CALDAS 79,0 68,1 74,6

CÓRDOBA 73,0 73,0 72,9

BOGOTÁ 72,3 69,4 67,2

SANTANDER 72,3 70,7 69,0

VALLE DEL CAUCA 71,8 65,1 66,1

QUINDÍO 71,4 67,9 77,9

CAQUETÁ 71,4 59,1 69,1

BOYACÁ 70,0 61,9 59,0

MAGDALENA 69,9 62,4 55,3

NARIÑO 69,3 60,5 59,5

SUCRE 69,1 ND ND

NORTE DE SANTANDER 68,7 55,6 64,5

CASANARE 68,6 ND ND

CESAR 68,4 66,0 69,6

ARAUCA 68,3 68,4 69,7

PUTUMAYO 68,0 63,8 66,5

CUNDINAMARCA 68,0 60,9 61,1

AMAZONAS 67,5 ND ND

GUAINÍA 67,5 ND ND

CAUCA 65,2 63,8 69,4

HUILA 65,0 61,0 70,8

LA GUAJIRA 65,0 67,8 71,4

ATLÁNTICO 64,7 68,6 72,1

TOLIMA 64,4 60,3 69,4

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 62,9 57,3 ND

META 62,1 65,6 69,1

VICHADA 61,49 ND ND

BOLÍVAR 60,9 61,7 53,6

GUAVIARE 60,8 66,4 ND

CHOCÓ 57,1 57,9 66,9

VAUPÉS 54,18 ND ND

 


Tabla 3. NSU Telefonía Fija. Por mercados de Telefonía.
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8. Parece que la gente no hace correctamente el trámite de reclamar, ¿cómo debe hacerlo?

Dentro de los mecanismos de protección al usuario establecidos en la Ley 142 de 1994 se tiene previsto el derecho de los usuarios a interponer ante las empresas de servicios públicos domiciliarios (ESP) peticiones, quejas y recursos (PQR), para lo cual se debe tener en cuenta:

Es competencia de las empresas resolver en primera instancia las PQR de los usuarios y por tanto es en sede de la empresa o a través de los mecanismos que ésta disponga, donde los usuarios deben elevar su petición. La ESP cuenta con un término de 15 días hábiles para emitir la correspondiente respuesta o aclaración.

Para efectos de la notificación de dicha respuesta la entidad prestadora tendrá un término de 5 días hábiles contados a partir de la expedición del acto, para enviarle citación con el fin de que se acerque a sus instalaciones, para que se notifique personalmente de la respuesta. Si el usuario no acude a la empresa dentro de los cinco días hábiles contados a partir del envío, esta notificará la decisión por edicto que fija en cartelera por el término de 10 días hábiles.

El término para dar respuesta puede ser ampliado por el prestador, cuando requiera practicar pruebas o se presente alguna otra circunstancia que de motivo a ello. En este caso se le deberá enviar una comunicación por parte del prestador en el que se informe los motivos de la demora y la fecha en que se le dará respuesta definitiva. Si la empresa no le contesta dentro del término señalado, el reclamante debe dirigirse a la Superintendencia de Servicios Públicos mediante un oficio solicitando se abra investigación por presunto silencio administrativo positivo (SAP), anexando copia del reclamo, junto con las pruebas que estime coveniente soportan la solicitud de investigación.

En caso de recibir una respuesta no favorable por parte de la empresa, el usuario puede interponer en un mismo escrito, el Recurso de Reposición y Subsidiariamente el de Apelación ante el gerente o representante legal de la empresa, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión, quien después de responderlo remitirá el expediente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Si se dejan vencer los términos para interponer tales recursos, se agota la vía gubernativa, quedando en firme la decisión tomada por la empresa.

Cuando el motivo de la reclamación son sobre el servicio de internet, telefonía móvil u otros servicios de telecomunicaciones los recursos de apelación deben ser interpuestos ante la Superintendencia de Industria y Comercio.

Cuando el motivo de la reclamación es sobre el servicio de televisión el usuario debe acudir como segunda instancia ante la Comisión Nacional de Televisión.

Para cualquier información adicional los ciudadanos pueden comunicarse a la Línea de Atención al Usuario 018000910305 ó consultar la página de Internet www.superservicios.gov.co
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				 		2008		2007		2006

				Total		72.3		69.1		70.0

				RISARALDA		80.2		77.1		77.8

				ANTIOQUIA		79.6		79.8		81.1

				CALDAS		79.0		68.1		74.6

				CÓRDOBA		73.0		73.0		72.9

				BOGOTÁ		72.3		69.4		67.2

				SANTANDER		72.3		70.7		69.0

				VALLE DEL CAUCA		71.8		65.1		66.1

				QUINDÍO		71.4		67.9		77.9

				CAQUETÁ		71.4		59.1		69.1

				BOYACÁ		70.0		61.9		59.0

				MAGDALENA		69.9		62.4		55.3

				NARIÑO		69.3		60.5		59.5

				SUCRE		69.1		ND		ND

				NORTE DE SANTANDER		68.7		55.6		64.5

				CASANARE		68.6		ND		ND

				CESAR		68.4		66.0		69.6

				ARAUCA		68.3		68.4		69.7

				PUTUMAYO		68.0		63.8		66.5

				CUNDINAMARCA		68.0		60.9		61.1

				AMAZONAS		67.5		ND		ND

				GUAINÍA		67.5		ND		ND

				CAUCA		65.2		63.8		69.4

				HUILA		65.0		61.0		70.8

				LA GUAJIRA		65.0		67.8		71.4

				ATLÁNTICO		64.7		68.6		72.1

				TOLIMA		64.4		60.3		69.4

				ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS		62.9		57.3		ND

				META		62.1		65.6		69.1

				VICHADA		61.49		ND		ND

				BOLÍVAR		60.9		61.7		53.6

				GUAVIARE		60.8		66.4		ND

				CHOCÓ		57.1		57.9		66.9

				VAUPÉS		54.18		ND		ND
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